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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA EL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO “GESTIÓN DE NOMBRES DE DOMINIO BAJO LA EXTENSIÓN .madrid ” 

 
OBJETO DEL CONTRATO 

 
 

Este contrato tiene por objeto la prestación de los servicios de gestión de la cartera de nombres de 
dominios de internet bajo la extensión .madrid, incluyendo el alta, renovación, transferencia, baja, 
cambio de titular o reactivación de nombres de dominio de segundo nivel bajo el nombre de dominio 
de primer nivel territorial .madrid, y el control y vigilancia de los nombres de dominio de la cartera de 
Madrid Digital, a realizar por un Agente Registrador acreditado por el organismo internacional 
Internet Corporation for Assigned Names and Numbers (ICANN), según se especifican en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas. 
 
JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación los motivos relativos a la insuficiencia, falta 
de adecuación o no conveniencia de ampliación de los medios disponibles para cubrir las 
necesidades que se tratan de satisfacer a través del contrato de referencia:  

Con fecha 11 de abril de 2019 se efectuó el lanzamiento oficial al mercado del nuevo dominio 
territorial de primer nivel .madrid, una vez que el Consejo de Gobierno en su sesión de nueve de 
enero de 2019, a propuesta de la Consejera de Economía, Empleo y Hacienda adopto el Acuerdo 
por el que se modifica el Catálogo de Servicios y actividades susceptibles de ser retribuidos 
mediante Precios Públicos de la Comunidad de Madrid con el objeto de incluir un nuevo precio 
público por los servicios de asignación y renovación del recurso limitado de nombres de dominio 
bajo el código ".madrid" (B.O.C.M nº 36 de 12 de febrero de 2019).  

Ahora bien, únicamente se pueden registrar nombres de dominio a través de Registradores 
Acreditados ante la ICANN, por lo que se precisa la prestación de los servicios de gestión de 
dominios a través de alguno de estos Registradores. El alta, renovación, transferencia, baja, cambio 
de titular o reactivación de nombres de dominio de segundo nivel bajo el nombre de dominio de 
primer nivel territorial .madrid, y el control y vigilancia de los nombres de dominio de la cartera de 
Madrid Digital, a los usuarios finales, se realiza a través de los Agentes Registradores debidamente 
acreditados, para dar cumplimiento a lo recogido en el apartado 2.9 de contrato firmado por la 
Comunidad de Madrid y la ICANN el 2 de mayo de 2014. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se hace constar expresamente la insuficiencia de medios humanos y 
materiales para la prestación del servicio requerido. 
 
 

El Jefe de Área de Coordinación Jurídica 
 
 
 
 
 
 

    Fdo.:  Luis Gamo Sanz 
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